
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

Declarar de Interés el evento cultural “VERNISSAGE” a celebrarse el 13 de noviembre en el 

Palacio Balcarce de la Ciudad de Buenos Aires por su aporte a la difusión de la cultura de los 

artistas locales. 

 
Ing. Hernán Lombardi 

Diputado Nacional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

 Señor Presidente:  

El propósito de este proyecto de resolución es  declarar de Interés el evento cultural 

“VERNISSAGE” que se llevará a cabo el 13 de noviembre en el Palacio Balcarce de la Ciudad de 

Buenos Aires.  

El “Vernissage” es un evento cultural y benéfico organizado en colaboración por la Fundación 

Apolo y la Fundación Argentina de Síndrome Metabólico (FASIMET). 

Este evento combina arte y concientización social para recaudar fondos a través de la venta de 

obras de arte donadas por artistas destacados, junto con Diseñadores de Alta costura. El 

propósito es doble: promover a través de la cultura y el arte la transparencia y los valores 

democráticos que defiende Apolo, y concientizar sobre el Síndrome Metabólico, una condición 

de gran relevancia sanitaria que afecta a millones de personas en todo el mundo. 

Este vernissage ofrecerá un espacio donde el arte y la moda junto a la salud pública y la 

responsabilidad social se encontrarán, permitiendo a empresarios, figuras públicas, artistas y 

profesionales de la salud colaborar en la construcción de una Argentina más justa, 

transparente y saludable. 

 En el evento se expondrán las obras de arte donadas por distintos artistas y puestas a la venta, 

con el objetivo de recaudar fondos y darle además difusión al arte de estos creadores. 

También se expondrán vestuarios, que son verdaderas obras de arte, de diferentes 

diseñadores de moda de alta costura.  

El evento proporcionará un espacio para que empresarios, profesionales de la salud, artistas y 

figuras públicas interactúen y exploren oportunidades de colaboración. 

Esta actividad es organizada por la Fundación Apolo y FASIMET – Fundación Argentina de 

Síndrome Metabólico. La Fundación Apolo está comprometida con la defensa de los derechos 



 

y libertades individuales, así como con la transparencia institucional en Argentina. A través de 

la investigación, el activismo judicial y la promoción de políticas públicas, Apolo busca 

fortalecer la democracia y mejorar la calidad institucional del país. 

FASIMET - Fundación Argentina de Síndrome Metabólico fue creada en 2010 y se dedica al 

estudio, prevención y tratamiento de enfermedades relacionadas con alteraciones metabólica, 

concientizar a la sociedad sobre el Síndrome Metabólico y facilitar el acceso a tratamientos, 

promoviendo avances científicos y difundiendo información sobre las causas que originan 

estas enfermedades para prevenirlas y tratar sus complicaciones. 

Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares el  acompañamiento a este 

proyecto de resolución. 

Ing. Hernán Lombardi  
Diputado Nacional 


